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APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
DEF¡NITIVA A MIGUEL ANGEL
DOMINGUEZ CONSTANZO.

DEcREro ALCALDTcTo N" {i 3 5 $

chiltán Viejo, 
3 0 üüT ZUl!

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N" 484
del Ministerio del Interior Reglamento para la aplicación de los Artículos No 23 y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

C).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e lnformaciones

del Municipio Folio No 173.040 del22 Octubre de 2015, para venta comida rápida.

b).- Derivación del expediente de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas para decretar la patente requerida,
de fecha 30 de Octubre de 2015.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal definitiva a contar de

esta fecha a:

Solicitante: MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ CONSTANZO
Rol Único Tributario: 15.901 .708-7
Representante Legal:
Dirección: Av. Baquedano N' 2.250, Chittán Viejo
Ubicación de la Actividad
Gravada:

Av. Baquedano N' 2.250, Chittán Viejo

Tipo de actividad: Comercial r'
lndustriaI
ProfesionaI
Atcohotes

Actividad o giro principal
que desarrollará:

Venta comida rápida.

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Códieo

5-Sep-2014
N'552020

Edificio Consistorial Martin Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Correo alcaldia@chillanviejo.cl



Municipalidad
de Chillán Viejo Alcaldía

de la Actividad
Declaración Jurada
Simole Monto Caoital

5 1.000.000

Autoridad Sanitaria: Res. Exenta N" 1508354405 de 16-Oct-2015,
autoriza e[ funcionamiento det puesto de
atimentos, ubicado en Av. Baquedano N' 2250,
Chittán Viejo.

Autorización DOM: Se acoge a [a Ley N' 19.749 microempresas
famitiares.

Autorización SEC:

Autorización H. Concejo
Municioal:

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- !NCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

EdilScio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Coneo alcald ia@chillanviejo.cl
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